
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 11001-33-43-058-2022-00183-00
Demandante: Flor Alba López León y otros
Demandado: Bogotá D.C. - Secretaría Distrital de Salud y otros

REPARACIÒN DIRECTA

Con fundamento en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho
INADMITE la demanda de la referencia para que el apoderado de la parte
demandante, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 162 de
la Ley 1437 de 2011 -adicionado por la Ley 2080 de 2021-, envíe por medio
electrónico copia de la demanda y de sus anexos a la(s) entidad(es)
demandada(s).

En este punto, se le precisa a la parte demandante que la remisión de los
traslados vía electrónica deberá hacerse al buzón de correo electrónico que
exclusivamente ha designado la(s) entidad(es) para recibir notificaciones
judiciales.

Se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la
notificación de esta providencia, para subsanar la demanda, so pena que sea
rechazada, teniendo como fundamento en el numeral 2º del artículo 169 y el
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011.

Finalmente, se le precisa a la parte interesada que, en virtud de lo dispuesto en el
numeral 8º del artículo 162 ibídem, deberá remitir al correo electrónico correo
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co1, en medio digital formato
PDF, con destino a este Despacho, el escrito de la subsanación de la demanda.
De igual modo, deberá remitir copia digital del escrito de la subsanación de la
demanda al buzón de datos de la(s) entidad(es) demandada(s).

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

AT

1 Único canal digital dispuesto para la recepción de memoriales en los Juzgados Administrativos
del Circuito de Bogotá.
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